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CONTRATO DE SUMINISTRO No. 02 BS 0019 2024 CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., E INSTITUTO DISTRITAL DE CIENCIA, 
BIOTECNOLOGIA E INNOVACION EN SALUD - IDCBIS 

 

CONTRATANTE : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. 

CONTRATISTA : INSTITUTO DISTRITAL DE CIENCIA, BIOTECNOLOGIA E INNOVACION EN 
SALUD – IDCBIS 
901.034.790-5 

 
BERNARDO ARMANDO CAMACHO RODRIGUEZ 
Cédula de Ciudadanía No. 3.020.657 de Bogotá D.C. 

REPRESENTANTE LEGAL (DIRECTOR) 

OBJETO : CONTRATAR EL SUMINISTRO DE HEMOCOMPONENTES SANGUÍNEOS, 
PRUEBAS ESPECIALES DE INMUNOHEMATOLOGIA E IRRADIACIÓN Y 
BANCOS DE TEJIDOS PARA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS PREVIOS 
A LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA Y TRANSFUSIONALES PARA LA SUDRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

: UN (1) MES, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
INICIO CORRESPONDIENTE. 

VALOR : DOSCIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 
DOS PESOS M/CTE ($208.480.102) 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, MELISSA TRIANA LUNA, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.706.216, en su calidad de 
GERENTE ENCARGADA de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., con NIT 
900.959.051- 7 de conformidad con la Resolución 379 del 01 de abril de 2024 expedida por el Secretario de 
Salud de Bogotá D.C., y posesionada mediante Acta del primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
quien para los efectos del presente documento de aquí en adelante se denominará la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED, por una parte, y por la otra 
BERNARDO ARMANDO CAMACHO RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.020.657 de 
Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal (Director) de INSTITUTO DISTRITAL DE CIENCIA, 
BIOTECNOLOGIA E INNOVACION EN SALUD – IDCBIS, con NIT 901.034.790-5 según Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, y quienes conjuntamente y para efectos del presente contrato se denominarán 
LAS PARTES, manifestamos bajo gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, no nos encontrarnos incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades legales, hemos 
acordado celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que mediante Acuerdo No. 
641 de Abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., se efectúa la reorganización del Sector 
Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. 2) 
Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital 
definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades 
y la creación de otras. 3) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del 
Estado Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara en la Empresa Social 
del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 4) Que la Ley 100 de 
1993 en el numeral 6 del artículo 195 prevé en relación con las Empresas Sociales del Estado que: “En materia 
contractual se regirán por el Derecho Privado, pero podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes 
previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. 5) Que el presente contrato se 
regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 
del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019; Manual de Contratación - Resolución 
Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, modificada por las Resoluciones 078 del 06 de febrero de 
2020 y 053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las normas del derecho privado de conformidad con 
la disposición anterior, así como por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2017. 6) Que la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., debe garantizar que la población tenga acceso a servicios de 
promoción, prevención y tratamiento de la enfermedad, de acuerdo a los servicios de salud que ofertan y para 
los cuales se encuentran habilitadas sus unidades conforme las normas vigentes, bajo parámetros de calidad 
y una atención oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados 
en procedimientos y práctica profesional. 7) La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E 
ofrece servicios de Laboratorio Clínico, Toxicología y Servicio Transfusional; desde septiembre de 2016. Lideró 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

APOYO – GESTION DE CONTRATACIÓN 

FORMATO MINUTA DE BIENES Y SERVICIOS 

CÓDIGO: AP-IA-FT-070 

VERSIÓN: 1 

FECHA: 2024-02-23 

Página 2 de 13 

 

 

el proyecto de la Centralización del Servicio de Laboratorio Clínico, Toxicología y Servicio Transfusional de la 
Subred ubicado en el Hospital Santa Clara, siendo el laboratorio de referencia que asume las pruebas de los 
servicios de urgencias y hospitalización de este las 24 horas y las pruebas ambulatorias y especiales derivadas 
de los hospitales Victoria, Materno Infantil, Jorge Eliecer Gaitán, y San Blas de los cuales tres son de tercer 
nivel y dos de segundo nivel; por otra parte analiza y procesa las pruebas de 15 tomas de muestras satélites. 
Este proyecto se implementó y tiene resultados de éxito en calidad y costos, generando la oferta de un servicio 
integral que incluye toma, recepción, distribución, transporte, análisis de muestras que garantiza la trazabilidad 
y preserva la integridad de las mismas, asegurando tiempos de respuesta adecuados para la resolución del 
servicio. Así las cosas, se consolidó como Proyecto Exitoso: Primer Laboratorio Centralizado de las 4 Subredes 
Integradas de Servicios de Salud de Bogotá. 2016-2017. De la misma manera es reconocido a nivel Distrital 
por su alto nivel de calidad demostrado con varias certificaciones, acreditaciones y reconocimientos recibidos 
entre ellos: El laboratorio Clínico, Toxicología y Servicio Transfusional, Hospital Santa Clara ostenta la 
certificación en Buenas Prácticas Clínicas por el INVIMA desde el año 2011, recertificado en el año 2017 y 
manteniendo esta certificación a la fecha. Los Servicios transfusionales ubicados en los Hospitales Santa Clara, 
Victoria, Materno Infantil, San Blas y Jorge Eliecer Gaitán, se encuentran acreditados a nivel internacional con 
distinción de excelencia en el cumplimiento de los alto estándares de calidad de La AABB, Advancing 
Transfusion and Cellular Therapies Worldwide. El laboratorio Clínico de la Subred Centro Oriente recibió 
reconocimiento de Presidencia (tercer Puesto) en el programa de transformación digital y de modernización del 
estado en el marco de la conmemoración del día del servidor público: con el proyecto: La Subred Centro Oriente 
entra en la era de la robótica con el Laboratorio Clínico Centralizado. Adicionalmente el Laboratorio Clínico del 
Hospital Santa Clara mediante el cumplimiento de los estándares de la resolución 1619 de 2015 y su alto nivel 
de calidad, el 4 de julio de 2020, se convierte en el Primer y único laboratorio de la red pública de hospitales, 
en ser autorizado y avalado para diagnóstico de Covid-19, con pruebas de PCR. 8) Que el día 16 de abril de 
2024, mediante correo electrónico, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., invitó a 
INSTITUTO DISTRITAL DE CIENCIA, BIOTECNOLOGIA E INNOVACION EN SALUD – IDCBIS a presentar 
propuesta para CONTRATAR EL SUMINISTRO DE HEMOCOMPONENTES SANGUÍNEOS, PRUEBAS 
ESPECIALES DE INMUNOHEMATOLOGIA E IRRADIACIÓN Y BANCOS DE TEJIDOS PARA REALIZACION 
DE PROCEDIMIENTOS PREVIOS A LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA Y TRANSFUSIONALES PARA LA 
SUDRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 9) Que, una vez surtido el 
proceso de evaluación jurídica, sarlaft, financiera, técnica, experiencia y económica se evidencia que el oferente 
INSTITUTO DISTRITAL DE CIENCIA, BIOTECNOLOGIA E INNOVACION EN SALUD – IDCBIS, con NIT 

901.034.790-5, cumple con las condiciones exigidas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E. 10) Que el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE HEMOCOMPONENTES 
SANGUÍNEOS, PRUEBAS ESPECIALES DE INMUNOHEMATOLOGIA E IRRADIACIÓN Y BANCOS DE 
TEJIDOS PARA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS PREVIOS A LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA Y 
TRANSFUSIONALES PARA LA SUDRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÒN DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: En virtud del presente contrato 
EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

 

 
ITEM 

 
NOMBRE / DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
PROMEDIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

ESPECIFICACION 
TECNICA 

 
OBSERVACION 

 
Valor Unitario 

 
IVA 

Valor Unitario 
+ IVA 

 
Valor Total 

PRUEBAS ESPECIALES DE INMUNOHEMATOLOGIA 

 
1 

ANTICUERPOS 
IRREGULARES 
TITULACIÓN POR 
MICROTÉCNICA 

 
15 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.01 

 
100.428 

 

 
- 

 

 
100.428 

 

 
1.506.420 

 
 

2 

ANTICUERPOS 
IRREGULARES 

DETECCIÓN (CI RAI PAI 
EAI) POR MICROTÉCNICA 

COOMBS 

 
 

13 

 
 

PRUEBA 

 
 

N/A 

 
 

91.1.0.03 

 
 

27.698 

 

 
- 

 

 
27.698 

 

 
360.074 

 
3 

ANTICUERPOS 
IRREGULARES 

DETECCIÓN (CI RAI PAI 
EAI) POR MICROTÉCNICA 

ENZIMA 

 
14 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.03 

 
22.823 

 

 
- 

 

 
22.823 

 

 
319.522 

 
4 

ANTICUERPOS 
IRREGULARES 

IDENTIFICACIÓN POR 
MICROTÉCNICA COOMBS 

 
12 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.05 

 
100.428 

 

 
- 

 

 
100.428 

 

 
1.205.136 
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5 

ANTICUERPOS 
IRREGULARES 

IDENTIFICACIÓN POR 
MICROTÉCNICA ENZIMA 

 
4 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.05 

 
83.690 

 

 
- 

 

 
83.690 

 

 
334.760 

 

 
6 

COOMBS DIRECTO 
FRACCIONADO 

MONOESPECIFICO 
(INMUNOGLOBULINAS Y 

FRACCIONES DEL 
COMPLEMENTO) POR 

MICROTÉCNICA 

 

 
5 

 

 
PRUEBA 

 

 
N/A 

 

 
91.1.0.07 

 

 
76.083 

 
 

 
- 

 
 

 
76.083 

 
 

 
380.415 

 
7 

COOMBS DIRECTO 
CUALITATIVO 

(MONOESPECIFICO) POR 
MICROTÉCNICA 

 
11 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.09 

 
12.624 

 

 
- 

 

 
12.624 

 

 
138.864 

FENOTIPO ERITROCITARIO EXTENDIDO POR MICROTÉCNICA CUALQUIER ANTÍGENO (C,C,E,E, P1, LEA, LEB, LUA, LUB,K K, KPA, KPB, JKA, JKB, M,N, S,S, FYA, 
FYB 

 
8 

 
Antígeno P1 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
20.994 

 
9 

 
Antígeno C 

 
7 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
146.958 

 
10 

 
Antígeno c 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
20.994 

 
11 

 
Antígeno E 

 
14 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
293.916 

 
12 

 
Antígeno e 

 
2 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
41.988 

 
13 

 
Antígeno: Lea 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
14 

 
Antígenos: Leb 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
15 

 
Antígenos: Lua 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
16 

 
Antígenos: Lub 

 
2 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
42.604 

 
17 

 
Antígenos: K 

 
5 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
104.970 

 
18 

 
Antígenos: k 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
19 

 
Antígenos: Kpa 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
20 

 
Antígenos: Kpb 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
21 

 
Antígenos: Jka 

 
3 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
63.906 

 
22 

 
Antígenos: Jkb 

 
5 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
106.510 

 
23 

 
Antígenos: M 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
24 

 
Antígenos: N 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
25 

 
Antígenos: S 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
26 

 
Antígenos: s 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

 
27 

 
Antígenos: Fya 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 
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28 

 
Antígenos: Fyb 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.11 

 
21.302 

 
- 

 
21.302 

 
21.302 

FENOTIPAGE, FACTOR Rh [C, c, E, e] EN LAMINA O TUBO 

 
29 

 
Antígeno C 

 
25 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.14 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
524.850 

 
30 

 
Antígeno c 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.14 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
20.994 

 
31 

 
Antígeno E 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.14 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
20.994 

 
32 

 
Antígeno e 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.14 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
20.994 

 
33 

 
Antígeno K 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.12 

 
20.994 

 
- 

 
20.994 

 
20.994 

 
34 

FENOTIPO SISTEMA RH 
CUALQUIER ANTÍGENO 
POR MICRO TÉCNICAS 

 
8 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.13 

 
62.839 

 

 
- 

 

 
62.839 

 

 
502.712 

 
35 

HEMOCLASIFICACIÓN 
SISTEMA RH [ANTÍGENO 

RH D] POR 
MICROTÉCNICA 

 
5 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.15 

 
12.173 

 

 
- 

 

 
12.173 

 

 
60.865 

 
36 

HEMOCLASIFICACIÓN 
SISTEMA ABO DIRECTA 
[HEMOCLASIFICACIÓN 

GLOBULAR] POR 
MICROTÉCNICA 

 
5 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
911 .0.17 

 
12.173 

 

 
- 

 

 
12.173 

 

 
60.865 

 
37 

HEMOCLASIFICACIÓN 
SISTEMA ABO INVERSA 
[HEMOCLASIFICACIÓN 

SERICA] POR 
MICROTÉCNICA 

 
6 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.19 

 
12.173 

 

 
- 

 

 
12.173 

 

 
73.038 

 
38 

PRUEBA CRUZADA 
MAYOR POR 

MICROTÉCNICA 

 
89 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.21 

 
40.203 

 

 
- 

 

 
40.203 

 

 
3.578.067 

 
39 

ESTUDIO DEL ANTÍGENO 
RH D VARIANTE POR 

MICROTÉCNICA 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.23 

 
12.764 

 

 
- 

 

 
12.764 

 

 
12.764 

 
40 

FENOTIPO SISTEMA ABO 
[SUBGRUPOS] POR 

MICROTÉCNICA ANTI A1 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.26 

 
20.994 

 

 
- 

 

 
20.994 

 

 
20.994 

 
41 

FENOTIPO SISTEMA ABO 
[SUBGRUPOS] POR 

MICROTÉCNICA LECTINA 
H 

 
25 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.26 

 
20.994 

 

 
- 

 

 
20.994 

 

 
524.850 

 
42 

DETERMINACION DEL 
ANTIGENO H EN EL 

GLOBULO ROJO Y OTROS 
FLUIDOS CUALQUIER 

TECNICA MICROTECNICA 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.38 

 
20.994 

 

 
- 

 

 
20.994 

 

 
20.994 

 
43 

DETERMINACION DEL 
ANTIGENO H EN EL 

GLOBULO ROJO Y OTROS 
FLUIDOS CUALQUIER 

TECNICA TUBO 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.38 

 
20.994 

 

 
- 

 

 
20.994 

 

 
20.994 

 
44 

ADSORCIÓN 
(ABSORCIÓN) AUTÓLOGA 
POR MEDIOS FÍSICO 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.27 

 
16.738 

 

 
- 

 

 
16.738 

 

 
16.738 

 
45 

ADSORCIÓN 
(ABSORCIÓN) 

ALOGÉNICA POR MEDIOS 
FÍSICO 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.27 

 
16.738 

 

 
- 

 

 
16.738 

 

 
16.738 

 
46 

ADSORCIÓN 
(ABSORCIÓN) AUTÓLOGA 
POR MEDIOS QUÍMICOS 

 
2 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.28 

 
22.823 

 

 
- 

 

 
22.823 

 

 
45.646 
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47 

ADSORCIÓN 
(ABSORCIÓN) 

ALOGÉNICA POR MEDIOS 
QUÍMICOS 

 
3 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.28 

 
22.823 

 

 
- 

 

 
22.823 

 

 
68.469 

 
48 

ELUCIÓN (DISOCIACIÓN) 
AUTÓLOGA O ALOGÉNICA 
POR MEDIOS QUÍMICOS 

 
16 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.30 

 
50.369 

 

 
- 

 

 
50.369 

 

 
805.904 

 

 
49 

DISOCIACIÓN DE 
MEMBRANA 

ERITROCITARIA 
AUTÓLOGA O ALOGÉNICA 
POR MEDIOS QUÍMICOS 

(DTT) 

 

 
5 

 

 
PRUEBA 

 

 
N/A 

  

 
74.659 

 

 
- 

 

 
74.659 

 

 
373.295 

 
50 

DETECCIÓN DE 
AUTOANTICUERPO 

(CONTROL AUTÓLOGO) 
POR MICROTÉCNICA 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
91.1.0.33 

 
12.629 

 

 
- 

 

 
12.629 

 

 
12.629 

COMPONENTES SANGUINEOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
51 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCESAMIENTO DE LA 

UNIDAD DE 
CRIOPRECIPITADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
41 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD 

CUMPLIR CON 
LO 

ESTABLECIDO 
EN EL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

CONTROL DE 
CALIDAD 

COMPONENTES 
SANGUINEOS DE 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

SALUD. 
ADICIONAL A 
PRUEBAS DE 

NORMATIVIDAD 
NACIONAL, 

PRUEBAS NAT, 
PARA 

DETECCION DE 
LA INFECCION 

ACTIVA DE 
VIRUS 

HIV,HEPATITISB 
Y HEPATITIS C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
91.1.1.05 

(SELLO ISBT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
39.731 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
39.731 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.628.971 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
52 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCESAMIENTO DE LA 

UNIDAD DE 
CONCENTRADO DE 

PLAQUETAS POBRE EN 
LEUCOCITOS (CAPA 

LEUCOPLAQUETARIA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
226 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD 

CUMPLIR CON 
LO 

ESTABLECIDO 
EN EL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

CONTROL DE 
CALIDAD 

COMPONENTES 
SANGUINEOS DE 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

SALUD. 
ADICIONAL A 
PRUEBAS DE 

NORMATIVIDAD 
NACIONAL, 

PRUEBAS NAT, 
PARA 

DETECCION DE 
LA INFECCION 

ACTIVA DE 
VIRUS 

HIV,HEPATITISB 
Y HEPATITIS C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
91.1.1.15 

(SELLO ISBT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
59.033 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
59.033 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13.341.458 

 
 
 
 
 

 
53 

 
 
 
 

 
PROCESAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE PLASMA 

FRESCO CONGELADO 

 
 
 
 
 

 
266 

 
 
 
 
 

 
UNIDAD 

CUMPLIR CON 
LO 

ESTABLECIDO 
EN EL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

CONTROL DE 
CALIDAD 

COMPONENTES 
SANGUINEOS DE 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

SALUD. 
ADICIONAL A 

 
 
 
 

 
91.1.1.11 

(SELLO ISBT) 

 
 
 
 
 

 
39.590 

 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 

 
39.590 

 
 
 
 
 

 
10.530.940 
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    PRUEBAS DE 
NORMATIVIDAD 

NACIONAL, 
PRUEBAS NAT, 

PARA 
DETECCION DE 
LA INFECCION 

ACTIVA DE 
VIRUS 

HIV,HEPATITISB 
Y HEPATITIS C. 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
54 

 
 
 
 
 
 
 

 
PROCESAMIENTO DE LA 

UNIDAD DE 
CONCENTRADO DE 
GLÓBULOS ROJOS 

POBRE EN LEUCOCITOS 
(CAPA 

LEUCOPLAQUETARIA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
460 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD 

CUMPLIR CON 
LO 

ESTABLECIDO 
EN EL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

CONTROL DE 
CALIDAD 

COMPONENTES 
SANGUINEOS DE 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

SALUD. 
ADICIONAL A 
PRUEBAS DE 

NORMATIVIDAD 
NACIONAL, 

PRUEBAS NAT, 
PARA 

DETECCION DE 
LA INFECCION 

ACTIVA DE 
VIRUS 

HIV,HEPATITISB 
Y HEPATITIS C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
91.1.1.16 

(SELLO ISBT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
276.292 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
276.292 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
127.094.320 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
55 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROCESAMIENTO DE LA 

UNIDAD DE 
CONCENTRADO DE 
GLÓBULOS ROJOS 

LEUCORREDUCIDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDAD 

CUMPLIR CON 
LO 

ESTABLECIDO 
EN EL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

CONTROL DE 
CALIDAD 

COMPONENTES 
SANGUINEOS DE 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

SALUD. 
ADICIONAL A 
PRUEBAS DE 

NORMATIVIDAD 
NACIONAL, 

PRUEBAS NAT, 
PARA 

DETECCION DE 
LA INFECCION 

ACTIVA DE 
VIRUS 

HIV,HEPATITISB 
Y HEPATITIS C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
91.1.1.07 

(SELLO ISBT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
453.255 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
453.255 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.266.275 

 
56 

SERVICIO DE 
RECONSTITUCION 

SANGUINEA 

 
1 

 
PRUEBA 

 
N/A 

 
N/A 

 
60.104 

 
- 

 
60.104 

 
60.104 

COMPONENTES POR AFERESIS 

 
57 

PROCESAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE PLAQUETAS 

POR AFERESIS 

 
8 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.2.01 

 
1.132.504 

 
- 

 
1.132.504 

 
9.060.032 

 
58 

PROCESAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE PLAQUETAS 
POR AFERESIS + FILTRO 

 
4 

 
UNIDAD 

 
N/A 

  
1.252.504 

 
- 

 
1.252.504 

 
5.010.016 

 
59 

SERVICIO DE 
FRACCIONAMIENTO 

AFERESIS 

 
4 

 
UNIDAD 

 
N/A 

  
100.950 

 
- 

 
100.950 

 
403.800 

 
60 

PROCESAMIENTO 
ALICUOTA PEDIATRICA DE 

PLAQUETAS POR 
AFERESIS X 1 

 
4 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
 

629.696 
 

- 
 

629.696 
 

2.518.784 

 
61 

PROCESAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE GLÓBULOS 
ROJOS O ERITROCITOS 

POR AFÉRESIS O 
ERITROFÉRESIS 

 
1 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.2.05 

 
453.255 

 

 
- 

 

 
453.255 

 

 
453.255 
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62 

UNIDAD DE GLOBULOS 
ROJOS PEDIATRICOS 

FILTRADOS X4 

 
26 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
NA 

 
664.101 

 
- 

 
664.101 

 
17.266.626 

 
63 

UNIDAD DE GLOBULOS 
ROJOS PEDIATRICOS 

FILTRADOS X1 

 
4 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.18 

 
290.662 

 
- 

 
290.662 

 
1.162.648 

FLEBOTOMIA TERAPEUTICA 

 
64 

FLEBOTOMIA 
TERAPEUTICA 

 
6 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
38.9.9.00 

 
81.478 

 
- 

 
81.478 

 
488.868 

IRRADIACIÓN INSTITUCIONAL 

 
65 

IRRADIACION 
PLAQUETAFERESIS - 

 
18 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.13 

 
54.314 

 
- 

 
54.314 

 
977.652 

 
66 

IRRADIACION PLAQUETAS 
ESTANDAR 

 
20 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.13 

 
19.231 

 
- 

 
19.231 

 
384.620 

 
67 

IRRADIACION GLOBULOS 
ROJOS 

 
20 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.13 

 
61.218 

 
- 

 
61.218 

 
1.224.360 

IRRADIACION EXTERNOS 

 
68 

 
PLAQUETAFERESIS - 

 
5 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.13 

 
271.132 

 
- 

 
271.132 

 
1.355.660 

 
69 

IRRADIACION DE 
PLAQUETAS ESTANDAR 

 
10 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.13 

 
26.986 

 
- 

 
26.986 

 
269.860 

 
70 

 
GLOBULOS ROJOS 

 
10 

 
UNIDAD 

 
N/A 

 
91.1.1.13 

 
81.381 

 
- 

 
81.381 

 
813.810 

 
PARAGRAFO I: Las cantidades relacionadas son estimadas por lo que podrán aumentar o disminuir de acuerdo 
a la necesidad del servicio. PARAGRAFO II: Los valores pactados en el Contrato se mantendrán vigentes 
durante su ejecución, adiciones, prorrogas y hasta la liquidación del contrato, en caso de que se requiera de 
reajustes económicos, estos se realizarán de común acuerdo y basados en los principios de conmutatividad y 
equivalencia de obligaciones, que permiten ajustar los precios de los contratos, con el fin de obtener el equilibrio 
financiero, ayudados en los comunicados de ajuste de precios de La Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente- en donde informa la variación anual del Índice del Precio al Consumidor - IPC y 
del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente – SMMLV y basado en el análisis del mercado que se realice para 
determinar su viabilidad. 

CLÁUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO: Para todos sus efectos legales, el valor del presente 
contrato se fija en la suma de DOSCIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 
DOS PESOS M/CTE ($208.480.102), el cual se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1537 del 30 de abril de 2024, Rubro: 4245020903, Concepto: ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD, de acuerdo con la oferta, las especificaciones técnicas, ítems, cantidades y valores 
presentados por el contratista. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A. GENERALES: 1. Cumplir con el objeto 
contractual en las condiciones propuestas en la oferta y aceptadas por las partes; así mismo colaborar con LA 
SUBRED para que el contrato se desarrolle dentro de los parámetros de idoneidad, oportunidad, calidad, 
eficacia, eficiencia y economía. 2. Cumplir y acatar las sugerencias y recomendaciones del supervisor del 
contrato, dentro del plazo estipulado o acordado, así como desarrollar las actividades de presentación de los 
informes y respuestas inherentes a las actividades realizadas y contratadas y que son de obligatorio 
cumplimiento por parte de LA SUBRED ante los entes de control y las diferentes instituciones a las cuales se 
les deba rendir información oportunamente, cuando a ello hubiere lugar. 3. Permitir la supervisión del contrato 
a la persona que LA SUBRED designe para el efecto. 4. Pagar toda clase de impuestos, tasas y contribuciones 
de orden nacional, departamental y/o distrital que se causen con ocasión del contrato, así como las retenciones 
a que haya lugar. 5. Atender las peticiones que le indique el supervisor y que se relacionen con el objeto del 
contrato. 6. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien, actuando por fuera de la ley, 
pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la Subred. 7. Cumplir 
con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por 
lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con la Subred, 
ni de ésta última con las personas que el contratista delegue para el desarrollo del contrato. 8. Afiliar, asumir, 
reconocer, pagar y acreditar, que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
Este requisito deberá acreditarse de manera previa para la realización de cada pago derivado de la contratación. 
9. Constituir las garantías solicitadas por la Entidad cuando a ello hubiere lugar; así mismo obrar con la mayor 
diligencia y sin dilaciones injustificadas en el perfeccionamiento y legalización del contrato y/o sus 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

APOYO – GESTION DE CONTRATACIÓN 

FORMATO MINUTA DE BIENES Y SERVICIOS 

CÓDIGO: AP-IA-FT-070 

VERSIÓN: 1 

FECHA: 2024-02-23 

Página 8 de 13 

 

 

modificaciones, so pena que la Entidad retenga el pago de los servicios prestados hasta tanto se verifique el 
cumplimiento del presente numeral. 10. Realizar las actividades encomendadas relacionadas con las políticas 
de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. respecto al proceso de 
acreditación y certificación en Sistema de Gestión de Calidad. 11. Radicar oportunamente la factura ante 
SUBED CENTRO ORIENTE E.S.E., en las fechas y horarios estipulados por la Entidad, adjuntando los soportes 
necesarios que soportes los bienes entregados. 12. El contratista debe garantizar la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y certificar la evaluación de cumplimiento de los 
estándares mínimos que expida la Administradora de Riesgos Laborales a la cual se encuentre afiliado, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo 
y demás normas reglamentarias y/o complementarias según la actividad económica desarrollada o servicio a 
contratar. Así mismo, cuando así se requiera la entidad como parte de las acciones de seguimiento al 
cumplimiento de obligaciones del contrato podrá, a través del supervisor de contrato y/o el equipo de seguridad 
y salud en el trabajo asignado, realizar inspección al cumplimiento de los requisitos. 13. Cumplir con el Decreto 
No. 317 de 2021 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, alineándose a los objetivos del 
Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA de la Subred Integrada de Servicios de Salud CENTRO 
ORIENTE E.S.E, para minimizar los impactos negativos al ambiente, respecto a la adquisición y consumo de 
plástico de un solo uso. 14. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto contractual contenidas en 
este contrato y las de su propia naturaleza. 
B. ESPECIFICAS: 1. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias impartidas por el encargado 

del control y vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al objeto, descripción de los aspectos 

técnicos. 2. Garantizar servicio de atención las 24 horas del día los 365 días del año, para la entrega de 

hemocomponentes directamente al servicio transfusional, los cuales se deben solicitar de lunes a viernes en 

un horario de 7 am a 10 am, sin perjuicio que se atiendan dichas solicitudes cuando se trate de una urgencia 

vital. 3. Garantizar la oportunidad en la entrega de bienes dentro de las 4 horas siguientes al requerimiento 

escrito o por medio electrónico que efectué el servicio transfusional de la Subred, para pedidos de rutina o casos 

de complejidad de stock y máximo una hora y treinta minutos para componentes solicitados para urgencia. 4. 

Asegurar en forma permanente la disponibilidad y buen funcionamiento de los equipos necesarios para 

garantizar la seguridad y calidad del procedimiento de las muestras, de donantes mediante el uso de tecnología 

adecuada, que cumplan con las características técnicas y de calidad definidas por la normatividad vigente para 

bancos de sangre. 5. Garantizar Componentes Leuco reducidos en 99%. 6. Transportar puerta a puerta los 

hemocomponentes tanto de rutina como urgencia para garantizar permanente la cadena de frio, incluido en el 

costo de la unidad, siempre y cuando este se encuentre en el perímetro urbano de Bogotá. 7. Asesorar 

permanente por parte de hemodinamia y su equipo de trabajo, con participación activa en los comités de 

medicina transfusional cuando se requiera. 8. Contar con personal capacitado y entrenado para el manejo de 

material biológico, el cual se encarga de realizar el embalaje, envío y entrega de los productos a EL 

CONTRATANTE manteniendo la cadena de frio de acuerdo al componente sanguíneo enviado: Glóbulos rojos: 

1-10ºC, Plasma Fresco Congelado y Crioprecipitados: hasta < -18ºC, Plaquetas: 20-24ºC. 9. Contar con 

productos filtrados e irradiados se suministrarán de acuerdo al requerimiento de las diferentes unidades de 

servicios de la Subred y se efectuará de acuerdo a la disponibilidad de existencia en el Banco de sangre del 

IDCBIS, manteniendo el 90% de la demanda satisfecha. 10. Los componentes sanguíneos deben ser devueltos 

y relacionados en el formato Reporte de producto no conforme, el cual será entregado por el banco de sangre 

del IDCBIS. El plazo máximo para la devolución de glóbulos rojos es de 15 días, salvo que se trate de coombs 

directo positivo, para el cual se dará un plazo máximo de 10 días. Para plasma fresco congelado y 

crioprecipitados hasta 4 meses. Las devoluciones de componentes sanguíneos, solo se realizarán por criterio 

de calidad y pasa por una verificación por el área de calidad antes de ser aceptada". o en su defecto que se 

indique que la solicitud de devolución se aceptara siempre y cuando no sea por causas imputables al 

contratante, por mal manejo o almacenamiento en condiciones no óptimas. En dicho evento la solicitud de 

devolución no será aceptada. 11. Enviar a los servicios transfusionales de la Subred Centro Oriente plasma de 

hombres y mujeres de máximo una (1) gestación, en caso de enviar plasmas de mujeres con mayor número de 

gestaciones deberán haber sido sometidas a prueba desde su ultimo embarazo obteniendo resultados 

negativos para anticuerpos HLA. Se efectuará de acuerdo a la disponibilidad de existencia en el banco de 

sangre del IDCBIS manteniendo el 90 % de la demanda satisfecha. 12. Disponer de Glóbulos rojos frescos de 

menos de 8 días de donación para uso en menores de 4 meses o los pacientes que lo requieran. 13. Disponer 

permanentemente de plaquetas por aféresis, estándar y filtradas. Se efectuará de acuerdo a la disponibilidad 

de existencia en el banco de sangre del IDCBIS manteniendo el 90 % de la demanda satisfecha. 14. Contar 

con programa de hemovigilancia institucional. 15. Garantizar que se cumpla con los protocolos, guías e 

instructivos establecidos para el suministro de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, de acuerdo 

con la normatividad del banco de sangre. 16. Realizar pruebas especiales como banco de referencia para 
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encontrar unidades compatibles para ser transfundidas a pacientes de la Subred que lo requieran. 17. Facilitar 

los resultados del control de calidad interno y control de calidad externo al supervisor técnico del contrato, y 

acatar e implementar oportunamente sus directrices y recomendaciones concernientes al desarrollo del 

presente contrato y que se encuentren de acuerdo con la normatividad vigente para bancos de sangre. 18. 

Garantizar que el personal de transporte de hemocomponentes se encuentran entrenados en transporte, 

manipulación y embalaje de componentes sanguíneos. 19. Dispensar los bienes de acuerdo con la siguiente 

identificación: a. Nombre del Banco b. tipo de componente sanguíneo c. sello de calidad d. número de la unidad 

e. Fecha de extracción f. Fecha de vencimiento g. Fenotipos volumen aproximado i.Temperatura de 

almacenamiento, si a ello hubiere lugar. 20. Asumir los costos de transporte y movilización de traslado de 

hemocomponentes, objeto del presente contrato hasta el lugar de entrega. Los riesgos y las eventualidades 

que puedan ocurrir será responsabilidad del contratista, quien deberá adoptar las medidas necesarias para 

garantizar la entrega oportuna y en óptimas condiciones. 21. Atender todos los requerimientos legales 

contractuales y solicitudes realizadas por el Supervisor del contrato. 22. Someter cada uno de los productos 

contratados al análisis de control de calidad, cuando lo consideren conveniente, previo el concepto técnico. 

Igualmente, la Subred podrá realizar visita técnica de inspeccionar para verificar la calidad del producto previo 

aviso a proveedor y acuerdo de fecha y cronogramas. 23. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto 

contractual contenidas en este contrato y las de su propia naturaleza. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LA SUBRED: 1. Ejercer el control sobre el cumplimiento de la 
ejecución y del objeto del contrato a través del supervisor designado. 2. Exigir a través del supervisor del 
contrato los comprobantes de aportes al Sistema General de Seguridad Social, pensión y parafiscales. 3. 
Cancelar el valor pactado de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta y quinta del presente contrato. 
4. Proveer la información que requiera el contratista para el adecuado desarrollo del contrato. 5. La facultad 
de la entidad de solicitar en cualquier momento la información que estime necesaria, así como las 
consecuencias derivadas de la negativa del contratista a suministrar la información requerida. 

CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO: La Subred Centro Oriente E.S.E, cancelará al contratista el valor de 
lo adquirido, dentro de los noventa (90) días siguientes a la presentación de la correspondiente factura, y 
certificación del supervisor del contrato la cual deberá acompañarse de la acreditación de pago de los aportes 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud – Pensión – Riesgos Laborales. Todas las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el 
CONTRATISTA no elabore y presente oportunamente las respectivas facturas. Nota: Los pagos a los que se 
obliga la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., se sujetan a las apropiaciones 
presupuestales correspondientes y a los recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC sin que 
generen intereses moratorios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. GASTOS: Los gastos que impliquen la legalización y perfeccionamiento del presente 
contrato serán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

CLÁUSULA OCTAVA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo inicial del presente contrato será de Un (01) mes 
contado a partir de la suscripción del acta de inicio correspondiente, suscrita entre el contratista y el 
supervisor del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de legalización, expedición de registro 
presupuestal y aprobación de póliza. Este término podrá prorrogarse de acuerdo con las necesidades de LA 
SUBRED. 

CLÁUSULA NOVENA. ADICIÓN Y PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser adicionado en su cuantía y 
prorrogado en su plazo previo requerimiento del Supervisor y aprobación del Ordenador del Gasto, conforme 
lo dispuesto en el Estatuto de Contratación Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, Acuerdo No. 050 
del 19 de diciembre de 2018 y Manual de Contratación - Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019. 

CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACIÓN: LA SUBRED podrá declarar la terminación unilateral del contrato 
mediante resolución motivada, previo informe del supervisor cuando: 1. Se presente incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte de EL CONTRATISTA, 2. Por sentencia judicial o acto jurídico de iguales 
efectos que así lo determine. 3. Por fuerza mayor o caso fortuito. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DEL CONTRATO: El Contratista no podrá ceder el presente 
contrato ni los derechos u obligaciones derivados de éste, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización 
previa, expresa y escrita del Gerente o el delegado de LA SUBRED siempre y cuando cuente con el visto bueno 
del supervisor del contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato será ejercida por el (la) 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL AREA DE LA SALUD, CODIGO 237, GRADO 30 DE LA SUBRED O 
POR QUIEN DELEGUE EL ORDENADOR DEL GASTO, la supervisión podrá ser ejercida con apoyo de un 
funcionario o contratista cuando así se requiera, que por sus calidades profesionales brinde el soporte 
requerido. Ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación (Resolución 
Interna No. 152 del 2019), vigilando permanentemente la ejecución del objeto contratado. Así mismo, deberá 
realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011. Para tal fin deberán cumplir con las 
facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. En ningún caso 
el supervisor del contrato podrá delegar sus actividades a un tercero. En todo caso el ordenador del gasto podrá 
variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al 
anterior supervisor y a la Dirección de Contratación. PÁRAGRAFO: En el evento de cambio de supervisión no 
será necesario modificar el contrato, y la designación se hará mediante comunicación escrita, copia de la cual 
deberá enviarse al CONTRATISTA, por el ordenador del gasto o a quien este delegue. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma 
bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar 
contratos con entidades estatales. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 122 
de la Constitución Política, cuando se compruebe que el contratista ha incurrido en violación al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, conflicto de interés, en sanción disciplinaria o que recae contra la sentencia 
judicial, renunciará a la ejecución de este contrato, por lo cual se terminará automáticamente en este evento, 
asumiendo la responsabilidad de reintegrar los valores que haya recibido de LA SUBRED, sin derecho a 
reclamar indemnización ni reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del contrato, dando así 
cumplimiento al principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. GARANTÍAS A CONSTITUIR: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., con Nit. 900.959.051-7, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato, una póliza de una 
Compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente 
aprobada por la Superintendencia Financiera que avale el cumplimiento de las obligaciones del contrato, 
manteniéndose vigente durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado, así: A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El contratista deberá constituir esta 
garantía, para precaver los perjuicios que se deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
independiente de las multas y la cláusula penal que se pacte en el contrato. Su cuantía corresponderá a la que 
en cada caso se determine, la cual no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y una 
duración igual a la del plazo máximo previsto al momento de la suscripción del contrato y cuatro (4) meses más. 
B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: El contratista deberá constituir esta 
garantía, para precaver las futuras eventualidades en que uno o varios bienes de los contratados no reúnan las 
especificaciones o calidades exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los cuales 
fueron adquiridos, así como para precaver también los vicios de fabricación y la calidad de los materiales o 
componentes. Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se determine, la cual no podrá ser inferior al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato y una duración igual a la del plazo máximo previsto al momento 
de la suscripción del contrato y cuatro (4) meses más. C. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 
El contratista deberá constituir esta garantía para asegurar el pago de los perjuicios que el contratista ocasione 
a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su cuantía no podrá ser inferior al veinte por ciento (20%) del 
monto del contrato y su vigencia será igual al plazo del contrato y tres (3) meses más. PARÁGRAFO PRIMERO. 
La fecha de inicio de vigencia de todos los amparos será a partir de la aprobación electrónica que realice 
la Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las prórrogas, 
adiciones o modificaciones que se surtan en la ejecución del contrato, deberán ampliar las coberturas en tiempo 
y en valor de la póliza correspondiente dentro del término establecido. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son documentos del presente contrato: 1) 
Términos Estudio previo 2) Términos de CONTRATACIÓN DIRECTA No. 004-2024. 3) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1537 del 30 de abril de 2024, por un valor de: DOSCIENTOS OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO DOS PESOS M/CTE ($208.480.102). 4) Registro 
Presupuestal. 5) La cotización presentada por EL CONTRATISTA. 6) El contrato que se suscriba entre las 
partes. 7) La correspondencia cruzada entre el contratista, el supervisor y LA SUBRED respecto al desarrollo 
del contrato. 8) Las actas de aprobación o de modificación debidamente suscritas por LA SUBRED, el 
Supervisor y el Contratista. 9) Las garantías solicitadas y debidamente aprobadas por la Entidad. 10) La 
propuesta económica valor final presentada por EL CONTRATISTA. 11) Los demás documentos que se 
generen en desarrollo de su ejecución. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO: Para efectos del presente contrato se tendrá como domicilio de 
LAS PARTES la ciudad de Bogotá D. C. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: De común acuerdo, LA 
SUBRED y el CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución del presente contrato por: 1) Fuerza mayor caso 
fortuito. 2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en documento escrito en la cual se indicarán 
las condiciones en que se efectuará y que la misma no generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total 
del contrato, razón por la cual el CONTRATISTA renuncia expresamente a hacer reclamaciones o solicitar 
compensaciones o pago de mayores costos originados por la suspensión, quedando claro que la suspensión 
no amplía el plazo contractual pactado inicialmente, sino que lo interrumpe. PARÁGRAFO PRIMERO: 
Cumplido el término de suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática o si la reiniciación 
se da antes del vencimiento de este término, deberá suscribirse Acta de Reinicio. Queda entendido que en 
ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo faltante. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 
contratista queda obligado a informar a la aseguradora todo evento que origine una suspensión. En todo caso, 
se compromete a modificar las garantías solicitadas conforme dicha suspensión. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Sin perjuicio que la Empresa Social del 
Estado acuda ante el juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato, las diferencias que 
sean objeto de solución a través de transacción, conciliación, amigable composición o arbitramento, para lo 
cual se acudirá a las disposiciones legales que regulan la materia, previo concepto del comité de conciliación 
de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MULTA: En caso de incumplimiento parcial del Contratista en la ejecución del 
contrato, la E.S.E., podrá imponer multas diarias a razón de 0.1% diario del valor total del contrato, sin que 
supere el diez por ciento (10%) del valor total de este. Cuando persista el incumplimiento se aplicará la cláusula 
penal pecuniaria. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL. En caso de la declaratoria de caducidad, reincidencia en el 
incumplimiento total del contrato por parte del contratista se impondrá a este una pena pecuniaria en cuantía 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como efecto de los perjuicios 
que deriven a la administración con su incumplimiento. Este valor se tomará directamente por la E.S.E., de la 
suma que le adeuden al contratista o con cargo a las pólizas y garantías suscritas, a elección de la E.S.E., sin 
requerimiento adicional, sino fuera posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación se realizará dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición 
del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos 
en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o invitación que le haga la Empresa 
Social del Estado, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Empresa Social del Estado 
tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. En todo caso, si 
vencidos los términos establecidos, no se ha realizado la liquidación, la misma podrá realizarse en cualquier 
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes a su vencimiento de mutuo acuerdo o de forma unilateral por parte 
de la E.S.E. De igual forma la Subred procederá de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del Estatuto 
de Contratación de la Entidad, Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, Manual de Contratación - 
Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: El CONTRATISTA, se obliga 
expresamente a entregar a la Subred, la información veraz y verificable que éste le exija para el cumplimiento 
de la normatividad relacionada con prevención de lavado de activos y a actualizar periódicamente sus datos 
durante la ejecución del contrato, suministrando la totalidad de los soportes que la Subred le solicite. En el 
evento en que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, la Subred tendrá la facultad 
de dar por terminado el presente contrato en observancia de las normas vigentes. Para efectos de la terminación 
referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una comunicación en ese sentido con un mes de 
antelación a la dirección de correspondencia registrada. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA y la SUBRED 
certifican que cuentan con los medios idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las gestiones 
pertinentes para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso y egreso de recursos 
que provengan de actividades relacionadas con lavado de activos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, mantendrá indemne a la SUBRED por 
razón de reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado del uso de patentes, 
diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros. Mantendrá indemne a la SUBRED contra todo 
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, que tengan como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA, sus subcontratistas 
o sus contratistas, cuando hubiera lugar a ello. Así como por el pago de salarios y prestaciones sociales a todo 
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el personal vinculado y a los contratistas para la ejecución del objeto contractual, cuando a ello haya lugar. En 
caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la Entidad por asuntos que según el contrato 
sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible de ellos para que por 
su cuenta adopte oportunamente las medidas por la Ley para mantener indemne a la SUBRED. EL 
CONTRATISTA será responsable ante la Entidad de todos los daños causados a los bienes propiedad de la 
SUBRED, ya sea por culpa de él directamente o del personal a su servicio, y le reconocerá y pagará el valor de 
tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de la SUBRED. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
BIOSEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL: El contratista debe garantizar la 
entrega y el uso adecuado de los elementos requeridos de protección personal y cumplir con las normas de 
seguridad industrial y universales de bioseguridad para las personas designadas al cumplimiento del objeto del 
contrato, cumplir con la normas, sugerencias y seguir los procedimientos internos establecidos por los comités 
de epidemiología, COPASST, emergencias y de gestión ambiental (programa de gestión integral de residuos 
hospitalarios, ahorro de agua potable, energía y gestión de vertimientos y emisiones); así como la capacitación 
correspondiente del personal a cargo del contratista, lo cual será verificado por el supervisor y en caso de no 
hacerlo será causal justificable para aplicar incumplimiento contractual. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: La Subred Integrada De 
Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E., comprometida con la no tolerancia con la corrupción, le indica al 
contratista que deberá comprometerse con la Entidad., en un esfuerzo conjunto, a preservar, fortalecer y 
garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, en el marco de los principios 
y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 "Disposiciones 
para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública", y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. 
Por lo cual, el Contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: A. No ofrecer ni dar sobornos, ni 
ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, o contrato que 
suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan 
en su nombre. B. Dar aviso inmediato a la Entidad o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, 
dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan 
de manera directa o indirectamente en el proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión 
relacionada con la adjudicación. C. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto la colusión en el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los 
resultados de la adjudicación. D. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir 
con los requisitos del proceso de selección, será sujeto a las sanciones de que habla la Ley 1778 de 2016 y la 
Ley 2014 de 2019., así como las establecidas por la Entidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO: 
Durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA debe prevenir, corregir y denunciar, ante las autoridades 
administrativas y/o las autoridades judiciales correspondientes, según sea el caso, la violencia, la 
discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, y las demás violencias basadas en género. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD SOCIAL: El CONTRATANTE y el CONTRATISTA se 
obligan en un esfuerzo conjunto durante la ejecución del presente contrato, a desarrollar en debida forma los 
ámbitos económicos, ambientales, universitarios y sociales-individuales bajo el marco de gobernabilidad, 
generando así una correcta sustentabilidad y sostenibilidad del futuro. Adicionalmente, las partes durante la 
ejecución del presente contrato deberán tener en cuenta la aplicación de la economía circular y el valor 
compartido para lograr impactar lo menos posible al medio ambiente. Así mismo, se comprometen a hacerse 
responsables del impacto que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medioambiente, a 
través de un comportamiento transparente y ético de todas las personas, instituciones y empresas intervinientes 
en la ejecución del mismo, contribuyendo al aumento del bienestar de la sociedad local y global. Igualmente se 
comprometen conjuntamente a respetar, proteger y cumplir con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(DUDH), clasificados en derechos civiles y políticos, derechos económicos, sociales y culturales, derechos de 
los pueblos y derechos de los niños. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en 
todos sus efectos por el derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 195 de 
la ley 100 de 1993, Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el Acuerdo 
No. 050 del 19 de diciembre de 2018 y Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019, expedido por la Junta 
Directiva de la Subred y el Manual de Contratación de la Subred, Resolución 152 del 18 de marzo de 2019, 
modificada por la Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022, pero podrá aplicar 
discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 
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ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO, Y SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA 

SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II, COMO SE INDICÓ EN LA CLÁUSULA DE 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. APROBACIÓN ELECTRÓNICA: Las actuaciones de los Usuarios en el 
SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Contratista del cual son agentes. La autenticación del SECOP 
II, es decir, el nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 
7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende 
perfeccionado con la aceptación electrónica de las partes en el sistema electrónico–Portal SECOP II – 
www.colombiacompraeficiente.gov.co y para su ejecución la aprobación de las garantías solicitadas 
debidamente aprobadas por la Entidad en el caso que les aplique, de la expedición del correspondiente registro 
presupuestal y la suscripción del acta de inicio. 
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